
  Proceso Ejecutivo (Para la Efectividad de la Garantía Real Hipoteca)  
Radicación: 680014003026-2019-00225-00 

Demandante: Rodolfo Ángel Pamplona 
Demandado: Fredy Ferreira Rico y otra. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680014003026-2019-00225-00 

 
En atención al correo electrónico de fecha 18/10/2023, este Despacho NO ACEPTA 
la renuncia presentada por la apoderada de los demandados FREDY FERREIRA RICO 
y MÓNICA STELLA MONSALVE CAMACHO, Dra. DAISY YANETH RODRÍGUEZ 
BAYONA, pues en el memorial no se evidencia la comunicación hecha a los 
demandados o la trazabilidad del correo en el que demuestre que la parte pasiva tiene 
conocimiento de la renuncia. 
 
Por otra parte, APRUÉBESE la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la 
Secretaría visible en el archivo No. 121 del expediente digital, por encontrarla 
ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 191 del 14 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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